
A DE¿

Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

'ANo DE LUCHA coNTRA LA coRRUpctóN y LA tMpuNtDAo.

RESOLU ló¡¡ ceneHcrel rr¡rUNICIPAL N" ,f 51- l9 - MDC

Catacaos, 28 de Junio del 2019

El lnforme N" 111-2019-MDC/EMGM/SGEYP de fecha 24 de Junio del 2O'lg, suscr¡to por el Sub cerente de
Estud¡os y Proyectos, lnforme N'463-2019-MDc-lNG.l\4MFR/GDURysr de fecha 2s de Junio 20'lg, suscr¡to
por la Gerencia de Desarrollo Urbano, Rural y Serv¡c¡os Técn¡cos, lnforme N'00780-2019-l\4DC-SGPde fecha
26 de Junio 2019 suscrito por el Sub Gerente de Presupueslo, lnforme N'0880-201g-cPYP/l\4DC de fecha 26
de Junio 2019, suscrito por Ia Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, lnforme N'0024'l -2019/N4DC.GAJ de
fecha 28 de Junio del 2019, suscrito por la Gerencia de Asesoria Juridica.

\ST R'o &
Que el Art.194 de la Constitución en concordanc¡a con el Articulo ll del Titulo preliminar de la Ley N'27972. Ley
Orgánica de Municipalidades, establece que las Municipalidades son los Órganos de Gobierno Local, que
tienen autonomía polit¡ca, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a.

CONSIDERANDO:

ITEM SUB MEÍA PARCTAL (S/.)
1 ELABORACION DE EXPEDIENTE TECNICO '10 812.00
2 EJECUCION DE OBRAS CIVILES 846 293.55
3 SUPERVICION 29 883.25
4 LIQUIDACION 4 000.00

TOTAL s/.890 988.80

Que, con lnforme No 0880-2019-l\4DCiGPyP/MDC, de fecha 26 de Junio 2019, la GeÍente de Planeamiento y
Presupuesto, eslando a lo informado por el Responsable de la Sub Gerencia de Presupuesto mediante lnforme
N' 00780-20'19-MDC-SGP de fecha 26.Junio.2019, quien informa que existiendo marco presupuestal en el
Rubro 07 - FONCOMUN Proyecto Genérico Mejoramiento de Sistema de Abastecimiento de agua potable y

desagüe por el monto de 5/.667 290.29 ; del cual podrian solicitarse la modificac¡ón presupuestal, para ser
utilizado en la ejecución del proyecto 'CREACION DEL SERVICIO VIAL Y PEATONAL EN EL C.P. PALO
PARADO DEL DISTRITO DE CATACAOS-PROVINCIA DE PIURA-P|URA",por el monto de s/.890 988.80
(Ochocientos Noventa Mil Novec¡entos Ochentiocho y 80/100 soles) asim¡smo ¡ndica que la diferenc¡a por el
monto de S/. 223 698.51 serian coverturados por mayor transferencia.
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Jr. Comercio N' 540 Catacaos - Perú

VISTO:

r

Que, de conform¡dad con el Art. 26' de la Ley Orgán¡ca de l\ilunic¡pal¡dad - Ley N' 27972, "La admin¡stración
mun¡cipal adopta una estructura gerencial sustentándose en pr¡nc¡p¡os de programación, dirección, ejecución,
superv¡s¡ón, control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, lransparencia,
s¡mplicidad, eficac¡a, eflciencia, participac¡ón y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N" 27444.
Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gest¡ón y la presente ley". En concordancia,
con el articulo 27' de la Ley acotada "La admin¡slrac¡ón mun¡c¡pal eslá bajo la d¡recc¡ón y responsab¡l¡dad del
Gerente Mun¡cipal, funcionar¡o de conf¡anza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde:
qu¡en puede cesarlo s¡n expres¡ón de causa;

Que, mediante lnforme No 111-2019-MDC/EMGM/SGEYP, el Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos, alcanza el
exped¡ente técnico de la obra "CREACION DEL SERVICIO VIAL Y PEATONAL EN EL C.P. PALO PARADO
DEL DISTRITO DE CATACAOS-PROVINCIA DE PIURA-PIURA', por el monto de 5/.890 988. 80 Y 00/100, el
m¡smo que fue revisado, dando conform¡dad de ello y se proceda con su aprobación mediante acto resolut¡vo.

Que, a través del lnforme No463-2019-MOC-ING.MMFR/GDURYST, el Gerente de Desarrollo Urbano, Rural y
Servic¡os Técn¡cos, sol¡c¡ta la aprobac¡ón del expediente técnico de la obra en menc¡ón, mediante documento
resolulivo, con valor referencial de S/. 890 988.80, desagregado de la s¡gu¡ente manera:
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lvlunicipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

Que. el Gerente de Asesoria Jurídica, con lnforme No 241-2019- I\¡DC-GAJ, de fecha 28 de jun¡o 2019, es de

la opinión, que se cumpla con aprobar el Expediente Técnico de la obra "cREAcloN DEL SERVICIO VIAL Y
peÁror.lnr'e¡l EL C.p. PALO pARADO DEL DISTRITO DE CATACAOS-PROVINCIA DE PIURA-PIURA" por

el monto de 5/.890 988.80 (Ochocientos Noventa Mil Novecientos Ochentiocho y 80/100 soles); baio la

modalidad de contratación a precios unitarios.

eue, mediante el Texto único Ordenado de la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado

mediante Decreto Supremo N' 350 - 2015 - EF, se ha previsto que: Articulo 5": Supuestos excluidos del ámbito

de apl¡cac¡ón sujetos a superv¡sión: 5.'l Están sujetos a supervis¡ón del organ¡smo supervisor de las

Contiataciones dál gstaoo (oScE), los s¡guientes supuestos excluidos de la aplicación de la Ley: a) Las

contrataciones cuyos montos sean iguales o ¡nferiores a ocho (8) Un¡dades lmpos¡tivas

Que, en mérito a las cons¡deraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972' y en uso-de las

atribuc¡ones delegadas mediante Resolución de Alcaldia N" 041-2019-N¡DC-A, de fecha 09 de Enero de 2019.

SE RESUELVE:

AnTÍCULO to: APROBAR et Expediente Técnico de la obra "CREACION DEL SERVICIO VIAL Y PEATONAL

EN EL CP. PALO PARADO DEL DISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA DE PIURA-PIURA", por el monto

de Si.B9O 988.80 (Ochocientos Noventa Mil Novecientos Ochentiocho y 80/100 soles), en merilo a lo expuesto

en la parte considerativa.

ARTICU 2.: AUTORIZAR Ia Mod¡ficación Presupuestaria del Presupuesto lnstitucional de la Municipalidad
4 Distrital de Catacaos año f¡scal 2019, en la partida 2.6.2.3.5.6' en el Rubro 07 FONCOMUN Proyecto
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\ Genérico Me
presupuestal
PARADO DEL DISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA DE PIURA.PIURA' 'por el monto de S/.890 988.80

(Ochocientos Noventa M¡l Novec¡entos Ochentiocho y 80/'100 soles), asimismo la diferencia serian coberturados

por mayor transferencia.

ARTI CULO 3": DISPONER a la Sub, Gerencia de Log¡stica la publicación, en el portal del Sistema Electrón¡co

de Contrataciones SEACE, en un plazo no mayor de (5) días hábiles de conformidad con e I Articulo 6' del

Decreto supremo 344-2O1a-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado.

lRtíCuuo ¿": NOTIFíQUESE, Ia presente resoluc¡ón a las dependencias Administrativas, a fin de dar

cumplimiento a lo resuelto.

REGisTRESE, coMUNÍauESE, v cÚwlpr¡se
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Lic. lltntffiue¡ta
GERE¡fTE I.Itj+lICIPAL

joramiento de Sistema de Abastecim¡ento de agua
para la ejecución de la Obra "CREACION DEL SERVIC

potable y desagüe, para la cobertula
IO VIAL Y PEATONAL EN EL C.P. PALO
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